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Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 024-2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, para autorizar la transferencia de recursos destinados a 
fortalecer la gestión de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
(EPS) en zonas declaradas en estado de emergencia ante intensas 
precipitaciones pluviales y por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, y 
dicta otras medidas 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑA ANDA 
Presidente del Consejo de M. istros 
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Lima, 3 de julio del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
910 del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 024-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

JPME_R AN ES ILLMANN 
-Oficial Mayor 
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N° 024 -2023 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS, EN 
MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, PARA AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS DESTINADOS A FORTALECER LA GESTIÓN DE LAS EMPRESAS 

PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (EPS) EN ZONAS 
DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA ANTE INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES Y POR LA PROBABLE OCURRENCIA DEL 
FENÓMENO EL NIÑO, Y DICTA OTRAS MEDIDAS 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de 
toda persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable, y establece 

que el Estado garantiza este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos; 
además, señala que el Estado promueve el manejo sostenible del agua, el cual se 
reconoce como un recurso natural esencial y como tal, constituye un bien público y 
patrimonio de la Nación; es por dicha razón que mantener la continuidad de los servicios 

de saneamiento es esencial para preservar la vida y la salud de las personas, así como 

la higiene personal, limpieza y desinfección de sus hogares; 

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 de la 
Constitución Política del Perú, el Estado actúa, entre otras, en el área de los servicios 
públicos; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 043-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional, por desastre de gran magnitud, a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales en los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

siendo dicho plazo prorrogado, mediante el Decreto Supremo N° 065-2023-PCM, por 

sesenta (60) días calendario, a partir del 26 de mayo de 2023, para diversos distritos de 

los mencionados departamentos; 

Que, mediante los Decretos Supremos Nros. 056, 058 y 059-2023-PCM, se 

declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 
departamentos de San Martín, Ayacucho, Áncash, Cajamarca, La Libertad y Lima, por 

impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; asimismo, con 

los Decretos Supremos Nros. 061 y 062-2023-PCM, se prorroga el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
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Amazonas, Ayacucho y Áncash, por impacto de daños a consecuencia de las intensas 
precipitaciones pluviales, por sesenta (60) días calendario, a partir del 18 de mayo de 
2023; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 067-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Pasco, Puno y Tacna, por 
peligro inminente ante déficit hídrico como consecuencia del posible Fenómeno El Niño; 
asimismo, con el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y 
Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-
2024) y posible Fenómeno El Niño; 

Qué, mediante el Comunicado Oficial ENFEN N° 08-2023 del 01 de junio de 
2023, la Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de "Alerta de El Niño 
Costero", ya que considera que es más probable que, en la región Niño 1+2 (que abarca 
la zona de la costa norte y centro del mar peruano), El Niño costero continúe hasta el 
verano de 2024, esto último con una probabilidad de 77 %. La magnitud más probable 
del evento para el otoño 2023 estaría entre fuerte y moderada; mientras que, para 
invierno y primavera, moderada. Finalmente, para el verano de 2024 la magnitud más 
probable estaría entre moderada y débil. Para la región del Pacífico central (región Niño 
3.4), conforme al juicio experto del ENFEN; basado en los datos observados hasta la 
fecha, así como de los pronósticos de los modelos climáticos internacionales; persiste 
una mayor probabilidad del desarrollo de El Niño a partir de junio del presente año; 

Que, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú a través del 
Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC, de fecha 2 junio de 2023, denominado 
"Informe Técnico Escenarios de Lluvias Asociados al Fenómeno El Niño", señala que el 
desarrollo del actual evento El Niño, que incluso tendrá un alcance global, configura una 
situación de peligro inminente respecto a la ocurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos extremos como lluvias intensas en la costa norte y central, así 
como también un probable escenario de deficiencia de lluvias en la región andina, 
principalmente en la sierra sur. El Niño y su diversidad históricamente han condicionado 
patrones de afectación diferenciados, entre lluvias intensas en la costa a déficit severos 
en los Andes; por lo que recomienda la determinación de los posibles impactos en los 
sectores sensibles al clima como agricultura, agua, transporte, vivienda, salud, entre 
otros, toda vez que gran parte de los ámbitos críticos identificados estuvieron expuestos 
a El Niño Costero 2023, con el fin de desarrollar las acciones de urgencia 
correspondientes; 

Que, en el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 de fecha 16 de junio de 2023, 
la misma Comisión Multisectorial del ENFEN concluye para el caso de El Niño Costero 
(que abarca la zona de la costa norte y centro del mar peruano) se mantiene el estado 
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de Alerta, ya que se espera que continúe hasta el verano de 2024, debido a la alta 

probabilidad del desarrollo de El Niño en el Pacífico central; 

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ente rector en 

materia de saneamiento, encargado de planificar, diseñar, normar y ejecutar las políticas 

nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que son de obligatorio 

cumplimiento por los tres niveles de gobierno, en el marco del proceso de 

descentralización, y en todo el territorio nacional, ante las intensas precipitaciones 

pluviales y la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño para el presente año y efectos 

para el año 2024, ha identificado la necesidad de fortalecer la gestión de las Empresas 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS) cuyos ámbitos de responsabilidad 

comprendan los distritos antes mencionados, así como disponer de medidas 

complementarias, con el propósito de mitigar los efectos negativos que comprometan la 

continuidad de la prestación de los servicios de saneamiento en favor de la población; 

Que, en atención a ello, resulta necesario dictar medidas extraordinarias y 

urgentes de carácter económico y financiero para autorizar la transferencia de recursos 

destinados a fortalecer la gestión de las Empresas Prestadoras de Servicios de 

Saneamiento (EPS), a fin de garantizar la continuidad de la prestación de los servicios 

de saneamiento que brindan las EPS en zonas declaradas en Estado de Emergencia 

ante intensas precipitaciones pluviales y por la probable ocurrencia del Fenómeno El 

Niño, en favor de la población, de manera que las mismas puedan atender o prevenir 

los daños producidos por los mencionados eventos meteorológicos; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) del artículo 118 de la 

Constitución Política del Perú y el inciso 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas 

extraordinarias, en materia económica y financiera, para autorizar la transferencia de 

recursos destinados a fortalecer la gestión de las Empresas Prestadoras de Servicios 

de Saneamiento (EPS), a fin de garantizar la continuidad de la prestación de los 

servicios de saneamiento en zonas declaradas en Estado de Emergencia ante intensas 

precipitaciones pluviales y por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como 

dictar otras medidas. 
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Artículo 2.- Autorización de transferencia de partidas 

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 10 967 898.00 (DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), a favor del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento - OTASS, destinados a financiar la contratación de personal 
de confianza bajo la modalidad CAS a cargo del OTASS, para prestar servicios en la 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lambayeque Sociedad Anónima - EPSEL S.A, en la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Grau Sociedad Anónima - EPS GRAU S.A., en la Empresa Prestadora de 
Servicios de Saneamiento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cañete S.A. - 
EPS EMAPA CAÑETE S.A, en la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Ica Sociedad Anónima - EPS EMAPICA S.A, en la Empresa de Servicio Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Chincha S.A. - EPS SEMAPACH S.A, en la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba Sociedad Anónima - EPS 
MOYOBAMBA S.A., en la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San 
Martín S.A. - EMAPA SAN MARTIN S.A., en la Empresa Prestadora de Servicios 
Marañón Sociedad Anónima - EPS MARAÑON S.A. y en la Empresa Municipal de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Huánuco - EPS SEDA HUANUCO S.A. 
S.A.; actividades urgentes identificadas por la EPS GRAU S.A.; y, gastos operativos 
derivados de las contrataciones de personal de confianza bajo la modalidad CAS a 
cargo del OTASS; en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño; en 
el marco de lo establecido en los artículos 3 y 5 del presente Decreto de Urgencia, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

En Soles 

: Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5000415 : Administración del Proceso Presupuestario 
del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

10 967 898,00 
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10 967 898,00 

En Soles 

: Gobierno Central 
207 : Organismo Técnico de la Administración 

de los Servicios de Saneamiento 

UNIDAD EJECUTORA 001 : Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento — 
OTASS 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales 
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 580,000.00 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 0082 : Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano 

PRODUCTO 3000857 : Prestadores Reciben Asistencia Técnica 
y Financiera para la Prestación del 
Servicio 

ACTIVIDAD 5006196 : Asistencia Técnica y Financiera a los 
Prestadores 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 
2.4 Donaciones y Transferencias 

902,591.00 
6,690,000.00 

ACTIVIDAD 5006197 : Régimen de Apoyo Transitorio 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL, EGRESOS 

2,795,307.00 

10,967,898.00 

2.2 El Titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 

aprueban mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el 

numeral 2.1 del presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 

calendario de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se 

remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados 

en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
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2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación 
de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del pliego involucrado 
instruye a las unidades ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas de 
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente artículo. 

Artículo 3.- Excepciones para la contratación de personal de confianza 
por parte del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento 

3.1 Para el caso de las EPS en Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), 
adicionalmente a lo establecido en el inciso 3 del numeral 101.1 del artículo 101 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA; el OTASS se encuentra facultado para 
contratar personal de confianza bajo la modalidad CAS, siempre que el número adicional 
de personal de confianza a ser contratado por este no supere el límite de servidores de 
confianza previsto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y en el Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 31419, de 
cada EPS en RAT que se encuentran detalladas en el numeral 2.2 del artículo 2 del 
presente Decreto de Urgencia. 

3.2 Para el supuesto de designación del personal de confianza adicional, 
establecido en el numeral precedente, el OTASS se encuentra exceptuado del requisito 
de que la plaza se encuentre previamente prevista en el Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) o Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) y 
Presupuesto Analítico de Personal, según corresponda; así como de la condición 
establecida en la parte final de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. El personal de confianza a que se 
refiere la presente disposición es contratado solo hasta la vigencia del presente Decreto 
de Urgencia. Cumplido dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son 
nulos los actos en contrario que conlleven a sus respectivas ampliaciones. La 
comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene 
carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato. 

Artículo 4.- Disposiciones sobre los Fondos de Inversiones y reservas 

4.1 Las EPS cuyo ámbito de responsabilidad se encuentre comprendido en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia, ante intensas precipitaciones pluviales y 
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la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, deben destinar los recursos provenientes 

del Fondo de Inversiones y las reservas, establecidos en las Resoluciones de Consejo 

Directivo de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS, para 

financiar los costos de las actividades de operación y mantenimiento, así como las ' 

inversiones para atender y/o prevenir los daños asociados a la emergencia. 

4.2 Las EPS deben informar a la SUNASS el uso excepcional del Fondo de 

Inversión y las reservas, así como el saldo de estos, al finalizar cada mes hasta la 

vigencia del presente Decreto de Urgencia. 

4.3 Como consecuencia de lo establecido en los numerales precedentes, la 

SUNASS evalúa, para cada caso, la realización de la revisión tarifada. 

4.4 La SUNASS, en el marco de sus competencias y funciones, realiza la 

fiscalización para que el uso de los recursos provenientes del Fondo de Inversiones y 

las reservas sean destinados únicamente para los fines del presente artículo. 

Artículo 5.- Autorización al Organismo Técnico de la Administración de 

los Servicios de Saneamiento para actuar como administrador de las Empresas 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento sujetas al ámbito de aplicación de la 

Ley General del Sistema Concursa! 

5.1 Autorizar al OTASS a actuar como administrador de las EPS, en el marco 

de lo establecido en el literal b) de numeral 61.1 del artículo 61 de la Ley N° 27809, Ley 

General del Sistema Concursal, previo acuerdo de la Junta de Acreedores de las 

mencionadas empresas, exceptuándosele de registrarse ante la Comisión de 

Procedimientos Concursales del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 

la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI. Para tal efecto: 

1. La Junta de Acreedores es convocada por su Presidente mediante aviso, 
publicado una vez, en el Boletín Concursal con una anticipación de tres (3) 

días hábiles a la fecha de su realización en primera convocatoria. 

En este supuesto, el plazo para el procedimiento de publicación del aviso de 
convocatoria a que hace referencia el numeral 1 del acápite V.3.1 de la 

Directiva N° 009-2018/DIR-COD-INDECOPI, que regula la implementación 

de la publicación en el Boletín Concursal del INDECOPI, es de dos (2) días 

hábiles. 

2. A partir del inicio del rol como administrador, la administración de la 
prestación de los servicios de saneamiento se encuentra a cargo del OTASS. 

Para dichos efectos, el OTASS cuenta con la facultad de designar y remover 

al personal de confianza de la EPS. Para el supuesto de designación del 

personal de confianza, el OTASS se encuentra exceptuado del requisito de 
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que la plaza se encuentre previamente prevista en el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) o Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) y Presupuesto Analítico de Personal, según corresponda; así 
como de la condición establecida en la parte final de la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y otorga 
derechos laborales. El personal de confianza a que se refiere la presente 
disposición es contratado solo hasta la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Cumplido dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho 
y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus respectivas 
ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión 
del vínculo contractual tiene carácter meramente informativo y su omisión no 
genera la prórroga del contrato. 

3. La administración del OTASS surte efectos desde la aprobación del acuerdo 
de la Junta de Acreedores hasta la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Previo al vencimiento del periodo de administración a cargo del 
OTASS, dicha entidad se encuentra facultada para requerir al Presidente de 
la Junta de Acreedores de la EPS, mediante documento de fecha cierta, la 
convocatoria a sesión de la Junta de Acreedores con un único punto de 
agenda referido al acuerdo sobre el nuevo régimen de administración 
temporal de la EPS. Si transcurrido un plazo de tres (3) días hábiles del 
requerimiento, el Presidente no efectúa la convocatoria, el OTASS puede 
acudir ante la Comisión de Procedimientos Concursales del INDECOPI para 
que autorice a publicar el aviso de convocatoria respectivo, autorización que 
debe ser emitida en el plazo máximo de un (1) día hábil de recibida la solicitud 
que formule el OTASS. 

5.2 El Acta en la que consten los acuerdos de Junta de Acreedores a que se 
refiere el párrafo precedente, debidamente certificada por el OTASS, tiene mérito 
suficiente para su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de la oficina registral 
correspondiente, siendo el único documento necesario para dicho fin. 

Artículo 6.- Seguimiento y Monitoreo 

6.1 El OTASS es responsable del seguimiento y monitoreo de los recursos 
transferidos en el marco del numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, 
lo que incluye el avance físico y financiero de los mismos. 

6.2. El OTASS emite un informe técnico sobre el avance físico y financiero de 
la ejecución de los recursos transferidos en el marco del numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto de Urgencia. Este informe se publica en el portal institucional hasta el 
29 de diciembre del 2023. 
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Artículo 7.- Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 

7.1 El Titular del pliego bajo los alcances del presente Decreto de Urgencia es 

responsable de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los 

recursos comprendidos en la aplicación del presente Decreto de Urgencia, conforme a 

la normatividad vigente. 

7.2 Los recursos que se transfieran en el marco del presente Decreto de 

Urgencia no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 

cuales son transferidos o habilitados. 

2023. 

Artículo 8.- Vigencia 

El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 

Artículo 9- Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo 

de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de 

junio del afio dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIABOWARTE ZEGARRA 

Presidenta de la República 
cd.,11 
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DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS, EN 
MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, PARA AUTORIZAR LA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS DESTINADOS A FORTALECER LA GESTIÓN 
DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (EPS) 

EN ZONAS DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA ANTE INTENSAS 
PRECIPITACIONES PLUVIALES Y POR LA PROBABLE OCURRENCIA DEL 

FENÓMENO EL NIÑO, Y DICTA OTRAS MEDIDAS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. OBJETO y FINALIDAD 

El objeto de la norma es establecer medidas extraordinarias, en materia económica y 
financiera, para autorizar la transferencia de recursos destinados a fortalecer la gestión 
de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS), a fin de garantizar 
la continuidad de la prestación de los servicios de saneamiento en zonas declaradas 
en Estado de Emergencia ante intensas precipitaciones pluviales y por la probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como dictar otras medidas. 

II. INTRODUCCIÓN 

Con relación al primer trimestre, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrografía del 
Perú (en adelante, SENAMHI), mediante informe del 28 de febrero al 06 de marzo de 
20231, reportó precipitaciones calificadas como "muy lluviosos" y "extremadamente 
lluviosos"; para la sierra central, así como la costa y sierra norte, respectivamente. 

Posteriormente, el SENAMHI, a través de los avisos meteorológicos N° 43 y N° 44 
informó de eventos severos, que agravaron la situación antes descrita. En dicho 
contexto se han venido presentando intensas precipitaciones pluviales, las que 
activaron diversas quebradas que ocasionaron deslizamientos e inundaciones que 
afectaron la vida y la salud de personas, viviendas, áreas de cultivo, infraestructura 
educativa, servicios básicos, entre otros, en varias zonas del país. 

A fin de atender dicha situación, el Decreto Supremo N°043-2023-PCM, publicado el 
26 de marzo de 2023, declaró el Estado de Emergencia Nacional, por desastre de gran 
magnitud, a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en los departamentos 
de Lambayeque, Piura y Tumbes, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. De acuerdo a sus considerandos, entre otros, en el 
Informe Técnico N° D000005-2023-SENAMHI, de fecha 25 de marzo de 2023,e1 
SENAMHI, se concluye que se presentará un nuevo episodio de lluvias intensas de 
acuerdo al aviso meteorológico N° 059 de nivel rojo (extremo) para la zona costa norte, 
principalmente para los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes entre los días 
27 y 29 de marzo, con probabilidad de extensión hasta los primeros días de abril; por 
lo que las condiciones meteorológicas se fueron incrementando a finales del trimestre 
del año. Asimismo, siendo dicho plazo prorrogado, mediante el Decreto Supremo N° 
065-2023-PCM, por sesenta (60) días calendario, a partir del 26 de mayo de 2023, 
para diversos distritos de los mencionados departamentos. 

Asimismo, mediante los Decretos Supremos Nros 056, 058, 059, 061 y 062-2023-
PCM, se declara el Estado de Emergencia en varios.distritos glel_país, por impacto de 
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales; asimismo, con los 
Decretos Supremos Nros 061 y 062-2023-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia 

https://www.senamhi qob.pe/lOaditile/02233bENA-'14b.pdt 
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en varios distritos de algunos provincias de los departamentos de Amazonas, 
Ayacucho y Áncash, por impacto de daños a consecuencia de las intensas 
precipitaciones pluviales, por sesenta (60) días calendario, a partir del 18 de mayo de 
2023. 

Sumado a ello, mediante el Decreto Supremo N° 067-2023-PCM, declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Pasco, Puno y Tacna, 
por peligro inminente ante déficit hídrico como consecuencia del posible Fenómeno El 
Niño; asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, se declara el Estado 
de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna 
y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-
2024) y posible Fenómeno El Niño. 

Con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión Multisectorial encargada del Estudio 
Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN), en su "Alerta de El Niño Costero"; señaló 
que El Niño costero continuará por lo menos hasta el invierno del presente año. La 
magnitud más probable del evento en general sería moderada, aunque se espera que 
en mayo, al igual que en abril, se tengan condiciones cálidas fuertes. La persistencia 
de El Niño costero 2023 se debería, principalmente, al arribo de ondas Kelvin cálidas, 
las cuales mantendrían el calentamiento anómalo; respecto de la región del Pacífico 
Central, señaló basado en los datos observados hasta la fecha, así como de los 
pronósticos de los modelos climáticos internacionales, existe una mayor probabilidad 
del desarrollo de El Niño a partir de junio. Se estima que alcanzaría una magnitud débil 
hasta septiembre, con una tendencia creciente a moderada. Esto hace prever que su 
intensidad más alta será alcanzada en el último trimestre de 2023. Por consiguiente, 
se aprecia que hay una tendencia de aumento de la probabilidad de ocurrencia del El 
Niño Costero, por lo que estimamos que dicha situación puede llegar hasta fines del 
2023. 

Asimismo, el Informe Técnico del Estudio Nacional del Fenómeno "El Niño" - ENFEN 
del 31 de mayo de 2023, señala que la Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene 
el estado de "Alerta de El Niño Costero", ya que considera que es más probable que 
en las regiones que abarcan la zona norte y centro del mar peruano, el evento del Niño 
costero continúe hasta el verano de 2024; asimismo, para el año 2023, la magnitud 
más probable del citado evento para el otoño estaría entre fuerte y moderada, mientras 
que para invierno y primavera, sería moderada; mientras que para el verano de 2024 
la magnitud más probable estaría entre moderada y débil. Respecto de la región del 
Pacífico central, conforme al juicio experto del ENFEN; basado en los datos 
observados hasta la fecha, así como de los pronósticos de los modelos climáticos 
internacionales; persiste una mayor probabilidad del desarrollo de El Niño a partir de 
junio. Por lo pronto, se estima que el evento tendría una magnitud más probable de 
débil hasta septiembre, con una tendencia a intensificarse hasta fines de año. Por otro 
lado, para el verano de 2024 es más probable que el evento tenga una magnitud entre 
débil y moderada. 

De otra parte, con el Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC del 02 de junio de 2023, 
el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI)2 indicó que El 

Jo costero, ya sea de magnitud débil o extraordinaria, condiciona episodios lluviosos 
extremos en la costa peruana y vertiente occidental de los Andes. Si bien es cierto los 

2 Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC denominado "Informe Técnico, Escenarios de Lluvias asociados al 
Fenómeno El Niño" de fecha 02/06/2023. 
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patrones espaciales y la intensidad de las lluvias pueden variar en cada evento, en el 
correlato histórico se tiene registros de lluvias intensas en el contexto de El Niño 
Costero débil (lluvias extremas sin precedente en Tacna, Moquegua y Arequipa en 
febrero de 2019 — centro poblado de Mirave -Tacna arrasado por un huayco de grandes 
proporciones). 

El SENAMHI también señala que el desarrollo del actual evento El Niño, que incluso 
tendrá un alcance global, configura una situación de peligro inminente respecto a la 
ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos como lluvias intensas en la 
costa norte y central, así como también un probable escenario de deficiencia de lluvias 
en la región andina, principalmente en la sierra sur. En otras palabras, El Niño y su 
diversidad históricamente han condicionado patrones de afectación diferenciados, 
entre lluvias intensas en la costa a déficit severos en los Andes, por lo mismo, es 
importante contar con un sistema observacional resiliente para la vigilancia 
hidrometeorológica y la generación de servicios climáticos oportunos, accesibles y 
difundidos eficazmente. 

Por su parte, ante la probabilidad de ocurrencia de un evento El Niño para el verano 
2024, cuyas perspectivas se mantienen de acuerdo con comunicado ENFENP; el 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
(CENEPRED) en cumplimiento de las funciones otorgadas por la Ley N° 29664 y su 
Reglamento, elaboró el documento denominado "Escenarios de riesgo por 
inundaciones y movimientos en masa asociados al Fenómeno El Niño", el cual 
muestra los probables efectos de estos peligros desencadenados por las lluvias 
intensas que podrían presentarse durante un evento El Niño. Para ello, tomó como 
referencia las precipitaciones dadas durante el verano de 1983 y 1998, catalogados 
como Niños Extraordinarios (de impacto global), y los correspondientes a los años 
2017 y 2023 en los que acontecieron Niños Costeros, los cuales tuvieron el mayor 
impacto en el registro del volumen de lluvias en el país; y que podrían configurar una 
situación de peligro inminente ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos, 
de acuerdo con la actualización del último informe del SENAMHP. Mediante el 
mencionado informe, CENEPRED emite las siguientes conclusiones: 

Frente al reciente anuncio del ENFEN sobre la alta probabilidad de 
ocurrencia de un evento El Niño para el verano 2024 (ENEFEN, 2023), ha 
sido necesario realizar los escenarios de riesgo por inundaciones y 
movimientos en masa, teniendo en cuenta los escenarios de lluvias más 
pesimistas dados en los meses de verano (enero — febrero - marzo) de los 
eventos El Niño 1983, 1998 (de impacto global), 2017 y 2023 (Costeros). 
Estos escenarios de riesgos muestran de manera general una aproximación 
al riesgo al que puede estar expuesta la población de presentarse anomalías 
de lluvias con características similares a los históricos dados en estos cuatro 
eventos El Niño. Los resultados se presentan en cuatro niveles de riesgos, 
estos son: muy alto, alto, medio y bajo a muy bajo. 

La existencia de puntos y zonas críticas frente a la ocurrencia de peligros 
desencadenados por las lluvias que han sido identificadas por la ANA y el 
INGEMMET, muestran el posicionamiento de muchos centros urbanos en 
lugares altamente susceptibles a la ocurrencia de inundaciones, huaycos, 
deslizamientos u otro tipo de movimientos en masa, en el ámbito nacional; lo 
cual define una situación de riesgo tanto para a la población y sus medios de 

3 Comunicado Oficial ENFEN N°07-2023, de fecha 11/05/2023 
4 Informe Técnico N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Monitoreo y pronóstico del clima, de fecha 12/05/2023. 
5 Informe Técnico N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Monitoreo y pronóstico del clima, de fecha 12/05/2023 
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vida, además de un conjunto de infraestructura prestadoras de servicios 
básicos como son la salud y la educación. 

El resultado del escenario de riesgos por movimientos en masa ante lluvias 
asociadas a eventos El Niño ha identificado de manera referencial un total 
de 1 232 202 personas, 354 042 viviendas, 2 262 469 hectáreas de superficie 
agrícola, así como 1 156 establecimientos de salud, 8 100 instituciones 
educativas, 33906 Km de infraestructura vial y 423 puentes, expuestos a un 
nivel de riesgo muy alto en el ámbito nacional. 

El resultado del escenario de riesgos por inundaciones ante lluvias asociadas 
a eventos El Niño identificó de manera referencial un total de 1 469 centros 
poblados distribuidos en el ámbito nacional. Estos centros poblados 
comprenden un total de 826 140 personas, 208 803 viviendas, 365 753 
hectáreas de superficies agrícolas, 409 establecimientos de salud, 1 884 
instituciones educativas, 3 008 Km de infraestructura vial y 208 puentes, que 
estarían expuestos a un riesgo muy alto en el ámbito nacional. 

• •sts-cmik 

Por su parte, el INDECI, mediante su el Informe Situacional N°007-2023-SDSIERD, 
identificó un total de ochocientos cincuenta y cinco (856) distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, 
Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes con muy alto riesgo a exposición de lluvias 
y peligros asociados; por lo que determinó en peligro inminente dichos distritos, con 
una población total de 14,326,109 habitantes expuesta a dicho muy alto riesgo. 

En esa línea también, el Informe Situacional N° 000011-2023-INDECl/DIRES de fecha 
05 de junio de 2023, el INDECI señala que varios distritos están expuestos al peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales, así como al posible Fenómeno El 
Niño, que generaría inundaciones y movimientos en masa en la costa peruana y 
vertiente occidental de los Andes; por lo que, la magnitud de la situación descrita, 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan ejecutar las medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente. 

Que, con fecha 8 de junio de 2023, la Oficina Nacional de Administración Oceánica y 
Atmosférica (NOAA, por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos de América, 
informa que el Fenómeno El Niño, con consecuencias para todo el planeta al propiciar 
fenómenos climáticos extremos, ha comenzado. 

En el comunicado de la NOAA, se explica que todos los últimos índices semanales de 
El Niño superaron los +0.5 °C, siendo que para el Niño (1+2, zona de la costa del Perú) 
se superó los 2.3 °C6. 

Asimismo, es importante mencionar que en el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 
de fecha 16 de junio de 2023, la misma Comisión Multisectorial del ENFEN concluye 
para el caso de El Niño Costero (zona de la costa norte y centro del mar peruano) se 
mantiene el estado de Alerta, ya que se espera que continúe hasta el verano de 2024, 
debido a la alta probabilidad del desarrollo de El Niño en el Pacífico central. 

6 https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_advisory/ensodisc.shtml 
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En razón a ello, a través de la emisión de este Decreto de Urgencia, se requiere que 
el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (en 
adelante, OTASS) administre temporalmente a las Empresas Prestadoras que se 
encuentren en procedimiento concursar; del mismo modo, se requiere la facultad de 
designar y remover al personal de confianza en dicha empresa por parte del OTASS, 
y que también se fortalezca a las EPS, que cumplan con las causales para determinar 
la aplicación del RAT, en tanto administrarán presupuestos importantes en el marco 
de la emergencia actual por las fuertes precipitaciones y para la prevención del 
Fenómeno El Niño. 

Del mismo modo, con miras a incentivar las intervenciones en saneamiento en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia ante intensas precipitaciones pluviales y 
probable Fenómeno El Niño, el Decreto de Urgencia incluye la transferencia de 
recursos destinados a financiar intervenciones en materia de personal bajo el Régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) para el personal de confianza, así 
como el financiamiento de intervenciones urgentes para la mejora de la gestión 
comercial, destinadas a su mejoraría. 

Por consiguiente, a fin de garantizar una gestión temporal eficiente, se requiere 
incorporar acciones de índole administrativo de las referidas EPS esto comprendería 
como ya se mencionó, que el OTASS asuma la administración de las EPS en régimen 
concursal y la contratación del personal de confianza en las EPS, que cumplan con las 
causales para determinar la aplicación del RAT, y que se financien intervenciones en 
materia de personal bajo la modalidad CAS en EPS en RAT y en régimen concursal, 
actividades urgentes en la EPS en régimen concursal, así como a financiar gastos 
operativos priorizados por el OTASS para viabilizar las contrataciones CAS de las 
EPS. 

III. MARCO JURÍDICO 

De conformidad con el inciso 19 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y 
el inciso 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el 
Presidente de la República puede dictar medidas extraordinarias, mediante decretos 
de urgencia con fuerza de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo 
requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. 

IV. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE 

LA NORMA 

4.1 Análisis de la Población Afectada 

Población 

La aplicación de la presente norma busca un impacto final positivo sobre la población 
afectada por las intensas precipitaciones pluviales ocurridas en lo que va del presente 
año en los departamentos de Amazonas, Ancash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, lca, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín y Tumbes , que ha merecido la declaración 
del Estado de Emergencia ante intensas precipitaciones pluviales y probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, a través de los siguientes decretos supremos, cuyo 
alcance está vinculado con el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), conforme a lo 
siguiente: 

7 Actualmente, la empresa prestadora que se encuentra en procedimiento concursal es la EPS Grau S.A. 
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Decretos Supremos Nros 058-2023-PCM y 059-2023-PCM, que declaran los 
Estados de Emergencia por impacto de daños. 
Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, que declara el Estado de Emergencia por 
peligro inminente. 
Decreto Supremo N° 065-2023-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional, por desastre de gran magnitud, declarado con el Decreto Supremo 
N' 043-2023-PCM. 

Cabe indicar que, en la actualidad existen otros Estados de Emergencias, por impacto 
de daños y peligro inminente, como consecuencia de intensas precipitaciones pluviales 
y de la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, declarados con los Decretos 
Supremos Nros 056, 061, 062 y 067-2023-PCM, que también han sido considerados 
en el alcance del presente Decreto de Urgencia, que recaen en EPS que se encuentran 
en su ámbito de responsabilidad, pero que no se encuentran en el Régimen de Apoyo 
de Transitorio, de conformidad con lo determinado por la SUNASS8. 

En ese sentido, se muestra a continuación la distribución de la superficie por 
departamento y la evolución de la densidad poblacional en el país. En la siguiente tabla 
se puede apreciar que la distribución territorial de los departamentos es desigual y 
comprende disimilitudes de varios miles de Km2. 

Tabla 1: 
Distribución departamental de la superficie en Km2 

Departamento 
AMAZONAS 

Superficie 
39.249 

ÁNCASH 35.881 
AREQUIPA 63.344 
AYACUCHO 44.357 
CAJAMARCA 33.304 
CUSCO 82.695 
HUANCAVELICA 22.159 
HUÁNUCO 37.867 
ICA 21.306 
JUNÍN 44.329 
LA UBERTAD 25.495 
LAMBAYEQUE 14.462 
LIMA PROVINCIAS 32.208 
LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 2.761 
MOQUEGUA 15.734 
PASCO 25.026 
PIURA 35.656 
PUNO 67.115 
SAN MARTINI 51.306 
TUMBES 
Total 

4.669 
1.292.336 

Fuente: INEI. Elaboración Propia. 

También es importante señalar que Ha población de los departamentos antes 
mencionados, representan cerca del 27,8% de la población nacional (9,270,793 de un 
total de 33,396,698), de acuerdo a la información procesada por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática - INEI al 2022. Dicha información se muestra en el cuadro 
siguiente: 

8 https://www.sunass.gob.pe/prestadores/empresas-prestadoras/regimen-de-apoyo-transitorio/ 
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Tabla 2: Población estimada y Porcentaje de Urbanidad en los 
departamentos con zonas declaradas en Estado de Emergencia por 

desastre de gran magnitud e Impacto de Daños, según departamento, 
años 2018-2022 

Población 
Región , 

2019 2020 

Estimada . 
2021 . .. . .2022 j. 2023. 

AMAZONAS 423.863 426.806 428.512 429.483 429.943 

ÁNCASH 1.169.522 1.180.638 1.188.391 1.194.156 1.198.547 

APURIMAC 429.587 430.736 430.609 429.720 428.311 

AREQUIPA 1.464.638 1.497.438 1.526.669 1.553.994 1.580.075 

AYACUCHO 664.494 668.213 669.979 670.579 670.377 

CAJAMARCA 1.447.891 1.453.711 1.455.245 1.454.217 1.451.436 

CUSCO 1.340.457 1.357.075 1.369.932 1.380.594 1.329.737 

HUANCAVEUCA 371.260 365.317 358.356 350.845 343.026 

HUÁNUCO 759.851 760.267 758.416 755.213 751.097 

ICA 950.100 975.182 998.144 1.020.050 1.041.312 

JUNIN 1.350.021 1.361.467 1.369.003 1.374.221 1.377.838 

LA LIBERTAD 1.979.901 2.016.771 2.042.492 2.077.345 2.104.254 

LAMBAYEQUE 1.292.105 1.310.785 1.325.912 1.338.994 1.350.663 

UMA PROVINCIAS 939.164 953.715 970.403 985.797 1.000.327 

U MA MET RO P OL I TA l, 10.582.487 10.804.609 10 995 527 11.171.857 11.338.457 

LORETO 1.015.212 1.027.559 1.037.055 1.044.884 1.051.560 

MADRE DE DIOS 167.674 173.811 179.688 185.478 191.259 

MOQUEGUA 189.781 192.740 195.185 197.337 199.286 

RASCO 272.157 271.904 270.842 269.296 267.425 

PIURA 2.013.517 2.047.954 2.077.039 2.103.099 2.127.093 

PUNO 1.239.022 1.237.997 1.233.277 1.226.353 1.217.951 

SAN MARTÍN 884.283 899.648 912.674 924.384 935.194 

TACNA 363.205 370.974 377.842 384.222 390.279 

TUMBES 246.699 251.521 255.712 259.556 263.164 

UCAYALI 574.509 589.110 602.400 615.024 627.233 

TOTAL 3..1151*111010.~~4.11,--l.~130k1:11Kb"igizIa4 0:~ 1 WPJ-1102.4

Región 

AMAZONAS 

% 

2019 

42% 

de Población 

2020 

42% 

Urbana 
2021 

43% 

Estimada 
2022 

43% 

2023* 

44% 

ÁNCASH 64% 64% 65% 65% 65% 

APURÍMAC 47% 48% 49% 49% 50% 

AREQUIPA 92% 92% 93% 93% 93% 

AYACUCHO 58% 59% 59% 60% 60% 

CAJAMARCA 36% 37% 37% 37% 38% 

CUSCO 61% 62% 62% 63% 63% 

HUANCAVELICA 32% 33% 34% 35% 35% 

HUÁNUCO 54% 56% 56% 57% 58% 

ICA 93% 93% 93% 93% 94% 

JUN IN 71% 72% 72% 72% 73% 

LA LIBERTAD 79% 80% 80% 80% 80% 

LAMBAYEQUE 81% 81% 81% 81% 81% 

1_IMA PROVINCIAS 84% 84% 85% 85% 85% 

LIMA METROPOLITAN 103% 100% 100% 100% 100% 

LORETO 69% 69% 70% 70% 71% 

MADRE DE DIOS 84% 85% 86% 86% 87% 

MOQUEGUA 88% 88% 89% 89% 89% 

¡'ASCO 63% 64% 65% 65% 66% 

PIURA 80% 80% 80% 80% 81% 

PUNO 54% 55% 55% 56% 56% 

SAN MARTINI 68% 69% 70% 70% 70% 

TACNA 90% 90% 90% 90% 90% 

TUMBES 94% 94% 94% 94% 93% 

UCAYALI 
TOTAL 

81% 
80% 

82% 
80% 

82% 
81% 

83% 
81% 

83% 
81% 

Fuente: INEI-2022 - Elaboración propia 

Por otro lado, como puede apreciarse, la densidad poblacional en Lambayeque (98 
hab./km2), La Libertad (89 hab./km2), Tumbes (61 hab./km2), Piura (64 hab./km2), 
Cajamarca (43 hab./km2), Ancash (34 hab./km2), Huancavelica (13 hab./km2), Cusco 
(17 hab./km2), Pasco (10 hab./km2), Ayacucho (15 hab./km2), Junín (31 hab./km2), 

Z? Arequipa (28 hab./km2), Amazonas (11 hab./km2), Moquegua (13 hab./km2), Puno (17 
hab./km2), Ica (56 hab./km2), San Martín (20 hab./km2), Huánuco(19 hab./km2) y Lima 
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Provincias (34 hab./km2) es ciertamente de las más altas del país, exceptuando la de 
Lima Metropolitana (4505 hab./km2). Al mismo tiempo, la distribución del nivel de 
urbanidad entre las poblaciones de los departamentos muestra que estas regiones del 
país también son altamente urbanas. Por ejemplo, Piura (82%), Lambayeque (82%), 
Lima Provincias (87%), Arequipa(93%), Ica (95%), Moquegua(89%), Huánuco (63%), 
Tumbes (92%), y San Martín (73%). Por lo tanto, se puede concluir que la mayor parte 
de la alta población de dichas regiones(ver Tabla 2), se encuentra en núcleos urbanos 
altamente densos. 

Gráfico 1: 
Densidad poblacional por departamento (izquierda) y porcentaje de la 

población urbana sobre el total (derecha), proyectada al 2023. 

171.1931111111.111 
40.11. 9551 

Fuente: INEI — ENAHO 2019, 2020, 2021 y 2022 - Elaboración Propia. 

Con la información de la anterior tabla podemos afirmar que la población afectada es 
una parte considerable de la población nacional. Por lo tanto, es de suma urgencia 
adoptar medidas extraordinarias para atenderla en dicha situación de emergencia. 

Por otro lado, dentro de dichas circunscripciones territoriales vienen operando treinta 
y cinco (35) EPS y una (01) Unidad Ejecutora: 

• Emapa Cañete s.a. 
• Emapa Huancavelica s.a. 
• Emapa Huaral s.a. 
• Emapa Pasco s.a. 
• Emapab s.a. 

8 



• Emapavigs s.a. 
• Emapica s.a. 
• Emapisco s.a. 
• Emsapa Yauli - La Oroya s.a. 
• Emsapuno s.a. 
• Emusap s.a. 
• EPS Aguas de Lima Norte s.a. 
• EPS Aguas del Altiplano s.a. 
• EPS Barranca s.a. 
• EPS Chavin s.a. 
• EPS Grau s.a. 
• EPS Marañon s.a. 
• EPS Moquegua s.a. 
• EPS Moyobannba s.a. 
• EPS Municipal Mantaro s.a. 
• EPS Nor Puno s.a. 
• EPS Rioja s.a. 
• EPS San Martín s.a. 
• EPS Selva Central s.a. 
• EPS Semapach s.a. 
• EPS Sierra Central s.a. 
• Epsel s.a. 
• Epssmu s.a. 
• SEDA Ayacucho s.a. 
• SEDA Cusco s.a. 
• SEDA Huánuco s.a. 
• Sedacaj s.a. 
• Sedachimbote s.a. 
• Sedalib s.a. 
• Sedapal s.a. 
• Sedapar s.a. 
• U.E. Agua Tumbes 

Finalmente, se presenta la población de los distritos considerados dentro de los 

Decretos Supremo en cuestión, así como la EPS bajo el cual está en ámbito y si esta 

última se encuentra en Régimen de Apoyo Transitorio, a continuación, se presenta el 

cuadro resumen: 

N° de 
RAT N° de EPS 

Prov 
N° de Total de 

Distrito Población 

No RAT 22 39 133 9,923,295 

RAT 15 23 55 2,016,193 

4.2 Resumen de indicadores de gestión de Empresas 
Prestadoras del Servicio de Saneamiento (EPS) que se verían 
afectados por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño 

Formas de abastecimiento del Servicio de Agua Potable 

Por otro lado, en la siguiente tabla se puede apreciar las formas de abastecimiento de 
agua potable más usuales en los departamentos considerados dentro de los Decretos 
Supremos antes mencionados, pero tomando únicamente los distritos señalados en 
esos mismos. En ese sentido, los departamentos en cuestión tienen un alto nivel de 
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